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RESUMEN
El presente trabajo integrador final tuvo como objetivo analizar los factores que contribuyen

al subdiagnóstico de maltrato infantil tanto en el ámbito médico legal como en ámbito

asistencial, con énfasis en el rol del médico legista. Este análisis fue llevado a cabo a través

de un diseño metodológico de alcance descriptivo, cualitativo de tipo no experimental y

transversal de búsqueda bibliográfica. La recolección de información se llevó a cabo a través

de instrumentos cualitativos tales como revisiones bibliográficas, papers, datos de fuentes

oficiales, entrevistas, encuestas, análisis de casos en diferentes buscadores. Se logró

caracterizar dentro de la bibliografía actual sobre el maltrato infantil, el rol del médico legista

y del médico asistencial en el diagnóstico de esta problemática. Y se identificó herramientas

disponibles para los médicos en la detección oportuna del maltrato infantil, así como las

barreras y dificultades descritas en la evidencia científica que afectan dicha detección.

Conforme a estos datos recabados, se ha logrado establecer múltiples recomendaciones de

mejora para contrarrestar el subdiagnóstico del maltrato infantil; útiles tanto en el ámbito

médico legal como en el asistencial. Al adoptar un enfoque integral que combine estas

recomendaciones, se podrá mejorar considerablemente la detección del maltrato infantil y

reducir el subdiagnóstico, garantizando una atención más adecuada y efectiva para los niños

y sus familias.

Palabras claves: Maltrato infantil, Médico legista, Subdiagnóstico, Herramientas y Barreras

del diagnóstico.
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ABSTRACT

The present final integrative work aimed to analyze the factors contributing to the

underdiagnosis of child abuse in both the medical-legal and assistance realms, emphasizing

the role of the forensic doctor. This analysis was carried out through a methodological

design with a descriptive, qualitative, non-experimental, and cross-sectional approach

involving bibliographic research. Information was collected using qualitative instruments

such as literature reviews, papers, data from official sources, interviews, surveys, and case

analyses in different search engines. It was possible to characterize the current literature on

child abuse regarding the role of the forensic physician and the assisting physician in

diagnosing this issue. Tools available for doctors in the timely detection of child abuse were

identified, along with barriers and difficulties described in the scientific evidence that affect

such detection. Based on these collected data, multiple improvement recommendations have

been established to counteract the underdiagnosis of child abuse, valuable in both the

medical-legal and assisting fields. By adopting a comprehensive approach that combines

these recommendations, it will be possible to significantly improve the detection of child

abuse and reduce underdiagnosis, ensuring more appropriate and effective care for children

and their families.

Key words: Child abuse, Forensic doctor, Underdiagnosis, Diagnostic tools and Barriers.
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INTRODUCCIÓN

El maltrato infantil es uno de los problemas sociales más preocupantes en la actualidad,

afectando a millones de niños en todo el mundo; y constituye una de las problemáticas más

graves y complejas en el ámbito de la salud pública y la justicia social. Las estadísticas a

nivel mundial indican que aproximadamente 1 de cada 4 niños sufre alguna forma de

maltrato durante su infancia (World Health Organization, 2020).En este sentido se define

como cualquier acción u omisión que cause daño físico o psicológico a un niño o

adolescente, pues afecta su desarrollo integral y bienestar (American Academy of Pediatrics,

2020). Esta problemática se presenta en diversas formas, incluyendo el abuso físico,

emocional y la negligencia, y su impacto puede ser devastador, tanto a corto como a largo

plazo (Durlak et al., 2018).

Según la Organización Mundial de la Salud (2020), se estima que una de cada cinco mujeres

y uno de cada trece hombres informaron haber sido víctimas de abusos durante su infancia.

En Argentina, la situación es igualmente alarmante, donde se han registrado altas tasas de

maltrato y abuso infantil que requieren una atención urgente y sistemática (Ministerio de

Desarrollo Social de Argentina, 2021).

La identificación y el abordaje del maltrato infantil son fundamentales para ofrecer un

entorno seguro y saludable para los menores. Un enfoque multidisciplinario es crucial,

involucrando no solo a profesionales de la salud y la educación, sino también a legisladores

y a la comunidad en general, para construir un sistema de protección eficiente (Hernández,

2019). La detección temprana de señales de abuso y el establecimiento de protocolos

adecuados permiten mitigar las consecuencias, a corto y a largo plazo, que el maltrato

genera en la vida de los niños, promoviendo así su bienestar y desarrollo integral (González

& Pérez, 2022; Finkelhor et al., 2015).

Dentro de la carrera de medicina legal brindada en la Universidad Isalud es posible ahondar

en esta temática desde las materias taller pericial de medicina legal, y psiquiatría forense.

Este trabajo final integrador, se propone a través de un diseño metodológico de alcance

descriptivo, cualitativo de tipo no experimental y transversal de búsqueda bibliográfica;

analizar los factores que contribuyen al subdiagnóstico de maltrato infantil tanto en el

ámbito médico legal como en ámbito asistencial, con énfasis en el rol del médico legista,

buscando mejorar las habilidades de detección y las intervenciones adecuadas para
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salvaguardar la integridad de los niños y niñas afectados por esta problemática. La

recolección de información se llevó a cabo a través de instrumentos cualitativos tales como

revisiones bibliográficas, papers, datos de fuentes oficiales, entrevistas, encuestas, análisis

de casos. Se realizó una búsqueda bibliográfica en diferentes buscadores tales como:

Redalyc, Elsevier, Pub Med, Scielo, Springer, y Cochrane; utilizando como palabras claves:

Maltrato infantil, subdiagnóstico, médico legista, herramientas diagnósticas, factores

asociados y barreras en el diagnóstico. El análisis cualitativo se realizó en varias etapas,

primero la recolección y análisis de la bibliografía, en segundo lugar, selección del material, y

en tercer lugar el análisis de los resultados obtenidos.

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA

El subdiagnóstico del maltrato infantil se presenta como un desafío significativo en la

identificación y atención de este fenómeno social que afecta a millones de niños a nivel

mundial. A pesar de la creciente preocupación por el maltrato infantil, el subdiagnóstico

sigue siendo un fenómeno prevalente en Argentina. Pese a la creciente evidencia sobre la

magnitud del problema, muchos casos de maltrato permanecen sin identificar y, por ende,

sin el adecuado abordaje clínico y psicosocial (Pérez & González, 2021). Esta situación

plantea interrogantes sobre la efectividad de los sistemas de detección actuales y la

formación de los profesionales de la salud y la educación en la materia.

Investigaciones han mostrado que muchos casos de maltrato no son identificados

adecuadamente, lo que siembra la preocupación sobre la efectividad de los protocolos de

atención y la capacitación de los profesionales de la salud (Cattelani et al., 2021). El

subdiagnóstico puede atribuirse a múltiples factores, como la falta de capacitación específica

de los profesionales de la salud, el estigma asociado al maltrato y la normalización de la

violencia en contextos familiares (Ministerio de Desarrollo Social de Argentina, 2022).

Según un estudio de la Unicef (2020), se estima que, en algunos países, hasta el 70% de los

casos de maltrato infantil no son reportados, lo que evidencia una considerable brecha en la

identificación de estas situaciones. Y basados en la Encuesta Nacional de Violencia contra la

Niñez y Adolescencia (2020), se estima que sólo una fracción de los casos de maltrato

infantil es reportada, lo que indica una subestimación alarmante de esta problemática y la

necesidad de mejorar los sistemas de detección.
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En muchos casos, las creencias culturales pueden llevar a la minimización de la gravedad del

abuso y a la falta de intervención (World Health Organization, 2021). También es importante

destacar que el miedo a las repercusiones legales y sociales puede disuadir tanto a víctimas

como a testigos de presentar denuncias, perpetuando así el ciclo de abuso (López et al.,

2023). Pesquisas recientes han demostrado que el contexto socioeconómico influye

directamente en el subdiagnóstico. Un estudio en comunidades vulnerables revela que los

niños en situaciones de pobreza son menos propensos a ser identificados como víctimas de

maltrato (García et al., 2022).

El papel del médico legista es fundamental en este contexto, ya que son los profesionales

encargados de realizar las evaluaciones forenses en casos de presunto maltrato. Sin

embargo, la falta de formación específica en el reconocimiento de signos de abuso ha sido

un tema recurrente en estudios de investigación (Martínez & López, 2023). Un estudio

realizado por Cattelani et al. (2021) destaca que, a pesar de la existencia de protocolos de

atención, muchos profesionales de la salud no identifican adecuadamente los signos de

maltrato infantil debido a la falta de capacitación y recursos.

En Argentina, el marco legal es robusto, con normas como la Ley Nacional de Protección

Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes (Ley 26.061) que establece las

responsabilidades del Estado en la protección de los derechos de los menores. Sin embargo,

la implementación de estas leyes presenta desafíos, siendo el subdiagnóstico del maltrato

una de las principales barreras que enfrenta el sistema (García et al., 2022).

El subdiagnóstico del maltrato infantil no solo afecta la vida de los niños en el presente, sino

que también tiene consecuencias a largo plazo que pueden manifestarse en problemas de

salud mental, comportamiento y desarrollo emocional (Repucci & Brennan, 2022). Se ha

documentado que las experiencias adversas durante la infancia, incluyendo el maltrato,

pueden aumentar el riesgo de desarrollar trastornos mentales y comportamentales en la

adultez, así como problemas de salud física (Felitti et al., 1998). La detección y el

diagnóstico temprano son cruciales para romper este ciclo de abuso y garantizar que los

niños reciban el apoyo y la intervención necesarios. Por lo tanto, es imperativo que se

desarrollen estrategias efectivas de capacitación para profesionales en salud y educación, así

como políticas que fomenten un entorno de confianza y protección para los menores, donde

se pueda abordar el maltrato de manera integral y expedita.
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PREGUNTA POR RESPONDER

¿QUÉ FACTORES CONTRIBUYEN AL SUBDIAGNÓSTICO DEL

MALTRATO INFANTIL EN EL ÁMBITO ASISTENCIAL Y MÉDICO

LEGAL?

OBJETIVO GENERAL

● Analizar los factores que contribuyen al subdiagnóstico de maltrato infantil tanto en

el ámbito médico legal como en ámbito asistencial, con énfasis en el rol del médico

legista.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

● Caracterizar la bibliografía actual sobre el maltrato infantil, y el rol del médico legista

y del médico asistencial en la identificación de esta problemática.

● Identificar las herramientas disponibles para los médicos en la detección oportuna

del maltrato infantil, así como las barreras y dificultades descritas en la evidencia

científica que afectan dicha detección.

● Proponer recomendaciones basadas en los hallazgos de la investigación para mejorar

los sistemas de detección de maltrato infantil.

MARCO TEÓRICO CONCEPTUAL

El maltrato infantil se define como cualquier forma de abuso y explotación que sufre un

niño. Este fenómeno abarca actos de violencia física, psicológica, abuso sexual y, también,

omisiones en la atención que son cruciales para garantizar el bienestar y desarrollo de los

pequeños. Las consecuencias de estos abusos no solo se manifiestan a corto plazo, sino que

también dejan marcas profundas en el desarrollo posterior de los niños, ocasionando daños

que pueden perdurar toda la vida (Correia & Oliveira, 2019; UNICEF, 2020).
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Sin embargo, existe un grave problema que dificulta la protección de estos menores: el

subdiagnóstico del maltrato infantil. Este término se refiere a la incapacidad de

identificar y, en consecuencia, reportar de manera adecuada los casos de abuso y

negligencia que se presentan en la infancia. Una encuesta nacional sobre violencia contra la

niñez y adolescencia revela que muchos casos permanecen ocultos, afectando la detección y

la intervención por parte de los profesionales involucrados (Encuesta Nacional de Violencia

contra la Niñez y Adolescencia, 2020; García et al., 2022). En este contexto, los médicos

legistas juegan un papel fundamental. Estos profesionales de la salud están entrenados

para aplicar sus conocimientos médicos a cuestiones legales, siendo esenciales en la

evaluación de lesiones en víctimas de maltrato infantil. Su trabajo no solo involucra la

detección de abusos, sino que también contribuye a la justicia y, en última instancia, a la

protección de los menores afectados (International Association of Forensic Medicine, 2019;

Díaz, 2021).

No obstante, a pesar de su importancia, existen barreras y dificultades significativas que

obstaculizan la detección del maltrato infantil. Una de las más críticas es la falta de

capacitación. Muchos profesionales de la salud, incluidos médicos legistas y pediatras,

carecen de la formación específica necesaria para identificar los signos de maltrato infantil,

lo que limita su capacidad de intervención (Cattelani et al., 2021). Además, los recursos

limitados también juegan un papel perjudicial. En numerosos contextos, la infraestructura

y el acceso a herramientas diagnósticas adecuadas son insuficientes, lo que afecta

gravemente la capacidad de los médicos para realizar evaluaciones exhaustivas y efectivas

(Martínez & López, 2023). Asimismo, los estigmas sociales pueden influir negativamente

en la disposición de los profesionales para denunciar o identificar el maltrato, ya que la

percepción pública sobre el abuso infantil y las creencias culturales en torno a la disciplina y

la crianza complican aún más la situación (González et al., 2020).

A pesar de estas dificultades, existen herramientas que pueden mejorar el diagnóstico y la

detección del maltrato infantil. La implementación de protocolos establecidos, claros y

accesibles puede ser un paso crucial para ayudar a los médicos legistas y otros profesionales

a identificar signos de maltrato. La capacitación continua en la aplicación de estos

protocolos es igualmente importante, ya que garantiza que los profesionales estén

equipados para actuar en consecuencia (Ministerio de Salud de Argentina, 2018).
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Además, hay herramientas específicas, como escalas de evaluación y guías clínicas,

que facilitan la identificación de casos de maltrato. Estas herramientas estructuran el

proceso de diagnóstico, asegurando que no se omitan detalles relevantes (Fernández &

Bianchi, 2021). La colaboración interprofesional también es vital, ya que fomentar el

trabajo conjunto entre médicos legistas, pediatras, trabajadores sociales y otros

profesionales de la salud puede mejorar significativamente la detección del maltrato infantil,

a través del intercambio de información y la creación de equipos multidisciplinarios (Cáceres

et al., 2022).

Finalmente, es crucial un marco legal y normativo sólido que respalde la protección

infantil y defina las responsabilidades de los profesionales de la salud. Las leyes y

regulaciones pertinentes en Argentina son herramientas esenciales para asegurar que se

actúe con la debida diligencia en casos de maltrato infantil, protegiendo así a los más

vulnerables en nuestra sociedad.

DESARROLLO

ROL DEL MÉDICO LEGISTA EN LA IDENTIFICACIÓN DEL MALTRATO INFANTIL

El médico legista desempeña un papel fundamental en la detección del maltrato infantil,

actuando como un importante enlace entre el ámbito médico y el judicial. Su formación

específica en la evaluación de lesiones y en la interpretación de hallazgos clínicos permite

identificar patrones que podrían indicar situaciones de abuso o negligencia.

En primer lugar, uno de los principales roles del médico legista es realizar exámenes físicos

detallados que permitan detectar lesiones que pueden ser consecuencia de maltrato. De

acuerdo con la American Academy of Pediatrics (2007), la identificación temprana de

lesiones es crucial para garantizar la seguridad del niño y proporcionar la intervención

adecuada. Este examen incluye no sólo la evaluación de lesiones visibles, sino también la

recopilación de la historia clínica y el contexto familiar del menor. Además la AAP menciona

que los médicos legistas juegan un papel fundamental en la identificación de lesiones que

pueden no ser evidentes para otros profesionales.

Asimismo, los médicos legistas están capacitados para documentar meticulosamente sus

hallazgos, lo que es esencial para cualquier posible intervención legal. Como se menciona en
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el estudio de Brown et al. (2011), una documentación adecuada puede ser decisiva para el

proceso judicial, ya que proporciona evidencia tangible del maltrato. Esto incluye fotografías

de las lesiones, notas detalladas sobre la historia médica y observaciones conductuales.

Timmerman y Scharff (2020) En su investigación, abordan la importancia de la

documentación cuidadosa y meticulosa de las lesiones por parte del médico legista, lo cual

es crítico para los procesos judiciales.

El médico legista también juega un papel educativo, tanto para otros profesionales de la

salud como para los padres. Según Levy y McCart (2009), su experiencia es vital para

instruir a colegas sobre cómo reconocer signos de maltrato y la importancia de la detección

precoz. Sumado a esto, abordan cómo un enfoque multidisciplinario que incluya médicos

legistas permite una mejor comprensión del contexto familiar y social del niño, lo que puede

aportar a una detección más precisa, eficaz y puede ayudar a aumentar la conciencia sobre

el maltrato infantil y disminuir la subnotificación.

Hussey et al. (2006) detalla en su trabajo que los investigadores enfatizan que la formación

continuada de los médicos legistas es vital para la detección temprana del maltrato infantil.

Subrayan que la capacitación en el reconocimiento de signos y síntomas del maltrato puede

reducir la subnotificación. Al igual que autores como Friedman et al. (2013), que sostienen

que el médico legista tiene la responsabilidad además de capacitarse, de educar a otros

profesionales de la salud sobre la identificación de signos de maltrato, contribuyendo así a

una mayor detección en entornos clínicos.

Otro aspecto crítico que destaca el papel del médico legista es su capacidad para colaborar

con otros profesionales y servicios sociales. Como lo señala Hussey et al. (2006), una

comunicación efectiva entre el médico legista, trabajadores sociales y fuerzas del orden

puede mejorar la respuesta ante casos de maltrato infantil. Esta colaboración es esencial no

sólo para abordar casos individuales, sino también para desarrollar políticas y programas de

prevención más amplios. Con relación a este aporte, otros autores como Maldonado y Ríos

(2018) también examinan la relevancia de la colaboración entre médicos legistas y servicios

sociales para asegurar una respuesta adecuada y rápida ante los casos de maltrato infantil.

Finalmente, es importante mencionar que los médicos legistas deben estar al tanto de los

factores culturales y sociales que pueden influir en los casos de maltrato. Garbarino (2000)

señala que la comprensión de los contextos sociales es esencial para una evaluación justa y
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precisa. La sensibilidad cultural es clave para evitar prejuicios que puedan afectar la

evaluación del caso. Sumado a todo esto, otros autores sugieren que el médico legista no

solo debe evaluar las lesiones físicas, sino también brindar apoyo psicológico a las víctimas,

reconociendo el trauma emocional como parte del maltrato. (Pérez-Rodrigo y Sola, 2012).

ROL DEL MÉDICO ASISTENCIAL EN LA IDENTIFICACIÓN DEL MALTRATO

INFANTIL

El médico asistencial juega un papel crucial en la detección y manejo del maltrato infantil,

siendo a menudo el primer profesional de la salud en entrar en contacto con el menor y su

familia. Su capacidad para observar, evaluar y actuar al respecto puede marcar la diferencia

en la identificación y la intervención temprana ante situaciones de maltrato. Murray et al.

(2010), en su artículo, discuten que los médicos de atención primaria son vitales para la

detección precoz del maltrato, proporcionando atención médica adecuada y haciendo las

derivaciones necesarias.

En el trabajo de Gilbert et al. (2009) se destaca que los médicos asistenciales son

responsables de identificar signos de maltrato, promoviendo la importancia de la

capacitación continua en esta área para poder realizar una evaluación efectiva.

Primordialmente, la función del médico asistencial incluye la observación atenta de señales

físicas y emocionales que podrían sugerir maltrato. Según la American Academy of Pediatrics

(2003), los médicos deben estar capacitados para reconocer no solo las lesiones evidentes,

sino también las más sutiles que podrían ser indicativas de abuso.

También indica que estos profesionales deben incorporar la vigilancia del maltrato infantil en

sus prácticas, recomendando el uso de herramientas de evaluación y formación para

reconocer riesgos y señales de advertencia. Esta capacitación continua es esencial, ya que el

médico necesita vincular los hallazgos físicos con la historia clínica y el comportamiento del

niño. Además, el médico asistencial tiene la responsabilidad de establecer un ambiente de

confianza, lo que fomenta un diálogo abierto con las familias.

Como señalan Garbarino y Kostelny (2009), una comunicación efectiva es fundamental para

que los padres se sientan cómodos al discutir posibles preocupaciones sobre el bienestar de

sus hijos. La habilidad para formular preguntas abiertas y utilizar un enfoque empático

puede facilitar la revelación de información crítica. MacMillan et al. (2009) subrayan que los



13

médicos deben estar equipados con las habilidades necesarias para cuestionar

adecuadamente a los padres sobre preocupaciones de maltrato, creando un entorno de

confianza.

La documentación rigurosa de cualquier hallazgo es otro aspecto clave del rol del médico

asistencial en la detección del maltrato. El mismo autor sugiere que un registro detallado de

las visitas permite seguir patrones en la salud del niño y puede ser crucial en intervenciones

posteriores. La meticulosidad en la documentación también asegura que la información sea

útil si el caso llega a instancias legales.

La colaboración con otros profesionales de la salud y servicios sociales también es una parte

integral de este proceso. Según el estudio de Young y Pomeranz (2013), el trabajo en

equipo multidisciplinario permite abordar el maltrato desde diferentes ángulos,

proporcionando un enfoque más holístico para el bienestar del niño. Esta colaboración

incluye referir a los niños a especialistas que puedan ofrecer evaluaciones adicionales o

intervenciones adecuadas. Otros autores también hacen hincapié en el trabajo

interdisciplinario como Finkelhor et al. (2009) afirman que los profesionales de salud deben

trabajar en conjunto con mecanismos de protección infantil para una respuesta integral ante

el maltrato. Destacan la importancia de la comunicación entre médicos, familias y servicios

sociales.

Asimismo, la sensibilización sobre el maltrato infantil debe ser un componente fundamental

en la formación del médico asistencial. Drahota y Baker (2017) enfatizan la importancia de

capacitaciones que no sólo aborden el reconocimiento del maltrato, sino que también

incluyan normativas y protocolos para la intervención, fomentando una respuesta

sistemática a estos casos. La investigadora Kendall-Tackett (2004) en su trabajo, remarca

que la detección temprana del maltrato es clave para la prevención de daños a largo plazo, y

que los médicos asistenciales deben tener una alta sospecha de maltrato al evaluar a los

niños. Además de esto, autores como Lanes y Gracia (2014) destacan que el médico

asistencial no solo debe enfocarse en las lesiones físicas, sino también en el bienestar

emocional de los niños, adoptando un enfoque holístico en la evaluación.

Desde el ámbito educacional, autores como D'Andrade y Barlow (2016) indican que el

médico asistencial tiene un rol educativo muy importante, ya que puede informar a las

familias sobre los recursos disponibles y estrategias de prevención del maltrato infantil.
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HERRAMIENTAS DISPONIBLES PARA LOS MÉDICOS EN LA DETECCIÓN

OPORTUNA DEL MALTRATO INFANTIL

La detección oportuna del maltrato infantil es crucial para garantizar la seguridad y el

bienestar de los menores. Para ello, los médicos cuentan con diversas herramientas que les

permiten identificar señales de abuso o negligencia. Esta capacidad es esencial no solo para

la intervención adecuada, sino también para prevenir futuros episodios de maltrato. Una de

las herramientas más fundamentales es la historia clínica estructurada. Según la American

Academy of Pediatrics (2009), el uso de formularios estandarizados que incluyan preguntas

específicas sobre el comportamiento y la salud del niño puede facilitar la identificación de

patrones que sugieren maltrato. Estas preguntas pueden abarcar desde lesiones

inexplicables hasta cambios en el comportamiento del menor. Kendall-Tackett (2004) en su

trabajo resalta la importancia de utilizar la historia clínica detallada como una herramienta

crítica para identificar patrones de maltrato. Al igual que Finkelhor et al. (2009) que plantean

la importancia de registros y documentaciones en la detección de patrones de maltrato a lo

largo del tiempo, utilizando historias clínicas integradas.

La capacitación continua también juega un papel crucial en la detección. Según Hussey et al.

(2006), los médicos que reciben formación regular sobre las últimas investigaciones y

métodos de identificación del maltrato infantil son más efectivos en su labor. Al estar

actualizados, los médicos pueden reconocer signos de maltrato que podrían pasar

desapercibidos para aquellos que no están debidamente capacitados. Las guías clínicas son

otra herramienta valiosa. MacMillan et al. (2009) enfatizan que estas guías proporcionan a

los médicos criterios específicos para la identificación y manejo de casos de maltrato, lo cual

mejora la precisión de la evaluación. Estas guías pueden ayudar a los profesionales a realizar

un diagnóstico diferencial y a tomar decisiones informadas sobre el tratamiento y la

intervención. Estudios como el de Lazebnik et al. (2014) también propone el uso de guías

clínicas que proporcionen a los médicos criterios específicos para la identificación del

maltrato infantil. Friedman et al. (2013) también destaca la necesidad de protocolos de

atención para la detección y tratamiento del maltrato en las consultas médicas.

Además, los médicos pueden utilizar tecnologías digitales, como aplicaciones móviles y

software de gestión, para monitorear y documentar casos de maltrato. Alvarez y Guarino

(2014) señalan que el uso de estas herramientas tecnológicas puede facilitar la recolección

de datos y promover una colaboración más efectiva entre profesionales de la salud y
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servicios sociales. Al igual que Drahota et al. (2017) que hacen hincapié en el uso de las

redes sociales como una herramienta para la educación y formación sobre maltrato infantil.

De igual modo con relación al uso de tecnología Zaragoza et al. (2015) proponen la creación

de una base de datos que recopile información sobre casos de maltrato para facilitar su

análisis y seguimiento médico.

Las redes de apoyo comunitario son otra herramienta importante. Drahota y Baker (2017)

destacan que los médicos deben formar alianzas con organizaciones locales y servicios

sociales, permitiendo un enfoque multidisciplinario para abordar el maltrato infantil. Estas

conexiones pueden proporcionar recursos adicionales y ayudar en la coordinación de

esfuerzos para reparar el daño causado a los niños.

El uso de técnicas de entrevista basadas en la evidencia también es crucial. Timmerman y

Scharff (2020) sugieren que los médicos deben aplicar métodos de entrevista que generen

confianza y alienten a los niños a hablar sobre sus experiencias, lo que puede ser

determinante para la identificación de maltrato. Para facilitar la comunicación Berger et al.

(2015) promueven el uso de formularios de consentimiento informado que aborden

directamente el tema del maltrato.

MacMillan et al. (2009), enfatizan el uso de herramientas de evaluación de riesgo que

pueden ayudar a determinar la posibilidad de maltrato.Maldonado y Ríos (2018) asimismo

resaltan el uso de formularios de evaluación que incluyan preguntas sobre la situación

familiar y posibles riesgos de maltrato.

En lo que respecta a la formación académica, D'Andrade y Barlow (2016) consideran el uso

de programas de capacitación para médicos que incluyan información sobre la identificación

de signos de maltrato. Sumado a esto, Levy y McCart (2009) se enfocan en la importancia

del acceso a información actual sobre el maltrato y sus indicadores, para que los médicos

puedan mantenerse informados y actualizados.

El uso de enfoques multidisciplinarios y la colaboración con trabajadores sociales y

psicólogos en la identificación de casos de maltrato también es considerado como una

herramienta útil. (Hussey et al.; 2006).
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Paralelamente, McGee et al. (2011) recomiendan la implementación de programas

comunitarios de sensibilización sobre el maltrato infantil, que eduquen a los padres y

médicos sobre señales de alerta.

BARRERAS Y DIFICULTADES EN EL DIAGNÓSTICO DEL MALTRATO INFANTIL

El diagnóstico del maltrato infantil presenta diversas barreras y dificultades que pueden

comprometer la efectividad de la detección y la intervención oportuna. Estas barreras no

solo afectan a los profesionales de la salud, sino que también pueden influir en el bienestar

y la seguridad del niño.Según Hussey et al. (2006), una gran cantidad de casos de maltrato

no son reportados, ya sea por el temor de los padres a perder la custodia de sus hijos o por

la negativa de los propios niños a revelar situaciones de abuso. Este miedo puede ser

desproporcionado y, en muchos casos, se basa en la falta de comprensión sobre el objetivo

de la intervención médica. En el caso de los profesionales de salud, Lanes y Gracia (2014)

señalan que el miedo a represalias o a involucrar a la policía puede inhibir a los profesionales

de la salud de informar sobre maltrato sospechado.

Además, la falta de capacitación específica en la identificación de signos de maltrato es una

barrera crítica. Finkelhor (2009) señala que muchos profesionales de la salud no reciben una

formación adecuada para reconocer las diversas manifestaciones de maltrato infantil. Esto

puede llevar a una falta de atención a síntomas que podrían ser indicativos de abuso.

Sumado a esto, Fowler et al. (2009) argumentan que la falta de protocolos claros en las

prácticas médicas puede generar inconsistencias en la detección.

La presión del tiempo en el contexto clínico también es un factor complicante. MacMillan et

al. (2009) destacan que los médicos suelen tener poco tiempo para llevar a cabo

evaluaciones completas durante las consultas, lo que puede resultar en una identificación

inadecuada de maltrato. Brown et al. (2011) señalan como barrera la misma falta de tiempo

para realizar entrevistas adecuadas, que limita la información obtenida sobre posibles casos

de maltrato. Esta limitación en el tiempo puede disuadir a los médicos de hacer preguntas

más profundas y necesarias sobre el hogar y el bienestar del niño. Agregado a este análisis

Kendall-Tackett (2004) describe que la presión del sistema de salud para priorizar la

eficiencia y reducir costos puede limitar la evaluación exhaustiva de signos de maltrato.
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Esto pone de manifiesto la importancia de la formación sobre diversidad y contexto social en

la capacitación médica. Murray et al. (2010) identifican el desafío de los sesgos personales

de los médicos, que pueden influir en la percepción del maltrato. A su vez, los sesgos

personales y los prejuicios culturales pueden interferir en la evaluación. Garbarino y Kostelny

(2009) argumentan que estos sesgos pueden llevar a los médicos a desestimar o minimizar

las preocupaciones sobre el maltrato en determinadas comunidades, afectando así la

equidad en la atención bajo criterios similares. Asimismo Zucker y Saldana (2019) enfatizan

que los mitos sobre el maltrato infantil pueden impedir que los médicos reconozcan

situaciones de riesgo.

Otro desafío significativo es la falta de comunicación y colaboración entre servicios sociales y

médicos. Según D'Andrade y Barlow (2016), la descoordinación entre estas entidades puede

complicar el manejo adecuado de los casos de maltrato.Agregado a estas dificultades,

Maldonado y Ríos (2018) también resaltan la falta de comunicación entre los distintos

servicios sociales y médicos que dificultan la identificación de maltrato. Sin una

comunicación efectiva, es posible que los médicos no tengan acceso a la información

necesaria para hacer un diagnóstico preciso y, a su vez, los trabajadores sociales pueden

carecer de la información médica relevante para ayudar al niño de manera integral.

Autores como Timmerman y Scharff (2020) mencionan que las diferencias en la formación

académica entre médicos pueden resultar en la falta de habilidades para identificar el

maltrato. Y otros autores como López y González (2013) discuten que la falta de estudios

longitudinales limita la comprensión del impacto del maltrato, afectando la detección.

Drahota et al. (2017) en contrapartida a esto, señalan el escaso apoyo institucional para los

médicos frente a situaciones de maltrato como una limitante.

Zaragoza et al. (2015) discuten que la desconfianza hacia el sistema médico puede

obstaculizar que las familias busquen atención oportuna. Al igual López-Blasco y Pacheco

(2013) discuten que el escaso apoyo emocional para las víctimas puede llevar a una falta de

denuncia e identificación del problema.

D'Andrade y Barlow (2016) se enfocan en el aspecto socioeconómico, y plantean que la falta

de recursos en entornos rurales dificulta el acceso a programas de educación y apoyo para

los médicos. Agregando a este punto, Berger et al. (2015) también discuten cómo la falta de

sistemas de referencia y apoyo en el diagnóstico puede afectar la atención del niño.
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Levy y McCart (2009) indican que las diferencias en las políticas de intervención entre

regiones pueden crear confusión sobre cómo proceder en caso de sospechas de maltrato.

Finalmente, la normalización del maltrato en algunas comunidades puede dificultar la

detección. Como indican Murray y Cohen (2010), en contextos donde el maltrato es

percibido como una parte normal del proceso de crianza, tanto la familia como los

profesionales pueden no reconocer comportamientos abusivos. Sumado a todo esto, Alvarez

et al. (2014) argumentan que la normalización del maltrato en la cultura puede llevar a la

minimización de las señales de advertencia.

RECOMENDACIONES DE MEJORA EN LA DETECCIÓN DEL MALTRATO INFANTIL Y

EN LA REDUCCIÓN DEL SUBDIAGNÓSTICO

La detección efectiva del maltrato infantil es esencial dentro de la atención médica, y su

abordaje requiere un enfoque sistemático, basado en la formación y colaboración

multidisciplinaria. Así, se presentan diversas recomendaciones que promueven la mejora de

protocolos, habilidades y recursos en la práctica clínica.

Un aspecto crucial es la implementación de protocolos de evaluación

estandarizados, como lo recomienda la American Academy of Pediatrics (2009), para

facilitar detecciones más eficaces. Esto se complementa con la necesidad de programas de

formación continuada sobre la temática para los profesionales de la salud, una propuesta

de Timmerman y Scharff (2020) y Young et al. (2013), que sería beneficiosa para mejorar la

identificación del maltrato infantil.La promoción de investigaciones continuas en este

campo, planteada por MacMillan y Duku (2009), permitirá analizar la eficacia de diferentes

métodos de detección y prevención.

Es necesario también promover la capacitación continua en señales de maltrato y el

uso de recursos comunitarios, tal como sugiere Kendall-Tackett (2004). En este

contexto, la integración de servicios entre salud y servicios sociales es vital, como

propone Garbarino (2000), para asegurar una comunicación efectiva y un seguimiento

adecuado de los casos. Además, la documentación precisa y completa en historias

clínicas es fundamental, ya que una buena práctica permite un mejor seguimiento según

MacMillan et al. (2009).
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La aplicación de guías clínicas específicas en pediatría (Fowler et al., 2009) y el uso de

técnicas de entrevista basadas en la evidencia, tal como recomendados por

Timmerman et al. (2020), capacitarán a los médicos para abordar el maltrato desde

diferentes enfoques. Igualmente, la formación sobre diversidad cultural (Garbarino et

al., 2009) ayudará a los profesionales a comprender mejor las diversas realidades familiares,

favoreciendo una atención más adecuada.

La creación de redes sociales para educar al público sobre el maltrato infantil, como

propone Drahota et al. (2017), puede ser una herramienta muy efectiva. También se

recomienda revisar y analizar casos de maltrato en comités interdisciplinares

(D'Andrade et al., 2016) y realizar estudios longitudinales sobre el impacto a largo plazo

del maltrato, según Álvarez et al. (2014).

Es crucial establecer líneas de denuncia confidenciales, como sugiere Finkelhor (2009),

para que los profesionales puedan reportar preocupaciones de manera segura. Además, es

necesario proporcionar asistencia psicológica a las víctimas de maltrato (D'Andrade y

Barlow, 2016), abordando las consecuencias emocionales del abuso.

Asimismo, es importante implementar un programa de seguimiento de casos (Alvarez y

Guarino, 2014) para asegurarnos de que todos los casos identificados sean monitoreados

adecuadamente. Junto a esto, el desarrollo de habilidades de comunicación es

esencial, dado que la capacidad de los médicos para facilitar un ambiente propicio para que

los pacientes hablen sobre maltrato puede ser determinante, tal y como lo sugieren Lanes y

Gracia (2014).

La aplicación de tecnologías también representa una oportunidad significativa, con

propuestas de utilizar aplicaciones móviles para la formación y sensibilización de los

profesionales de salud (Álvarez et al., 2014). Igualmente, se deben establecer redes

multidisciplinarias de tratamiento que aborden de manera integral los casos de

maltrato, tal como lo subrayan Murray et al. (2010).

Para crear conciencia a nivel comunitario, es indispensable implementar campañas de

sensibilización dirigidas tanto a profesionales de salud como a la comunidad, según lo

propuesto por López y González (2013). Además, el desarrollo de bases de datos para
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recopilar información sobre los casos de maltrato facilitará el seguimiento y análisis,

recomendación hecha por Zaragoza et al. (2015).

Por último, la mejora de los sistemas de comunicación entre servicios es esencial

para asegurar una atención coordinada y efectiva, destacada por Finkelhor et al. (2009).

Adicionalmente, se debe incluir formularios de evaluación de maltrato en las visitas

médicas, como sugiere Hussey et al. (2006), permitiendo así identificar posibles casos y

actuar de manera oportuna.

Al adoptar un enfoque integral que combine estas recomendaciones, se podrá mejorar

considerablemente la detección del maltrato infantil y reducir el subdiagnóstico,

garantizando una atención más adecuada y efectiva para los niños y sus familias.

CONCLUSIONES

A través de este trabajo se logra definir el rol crucial que cumple tanto el médico legista

como el médico asistencial ante el diagnóstico oportuno y temprano del maltrato infantil.El

médico legista desempeña un papel fundamental actuando como un importante enlace entre

el ámbito médico y el judicial.El médico asistencial por su parte, juega un papel crucial

siendo a menudo el primer profesional de la salud en entrar en contacto con el menor y su

familia.

Es crucial comprender que el médico legista además de capacitarse tiene la posibilidad de

educar a otros profesionales de la salud sobre la identificación de signos de maltrato,

contribuyendo así a una mayor detección en entornos clínicos, como así también al trabajo

colaborativo e interdisciplinario con sus colegas, en pos del bienestar de los niños víctimas

de maltrato infantil.

En el caso del médico asistencial su capacidad para observar, evaluar y actuar al respecto

puede marcar la diferencia en la identificación y la intervención temprana ante situaciones

de maltrato, por ende es fundamental que estos profesionales incorporen la vigilancia del

maltrato infantil en sus prácticas,utilizando herramientas de evaluación y formación continua

para reconocer riesgos y señales de advertencia.
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Asimismo se identificó la existencia de múltiples barreras y dificultades que perjudican el

diagnóstico oportuno y temprano del maltrato infantil, evaluadas por diferentes autores a lo

largo de la búsqueda bibliográfica. Las barreras descritas incluyen, en cuanto a los

profesionales de salud, falta de capacitación en la formación académica, ausencia de

protocolos,guías y estudios longitudinales, que guían el quehacer médico a la hora de

enfrentarnos ante una posible víctima de maltrato infantil.

Además no hay que restar importancia a la presión del tiempo en el contexto clínico al que

son expuestos los profesionales de salud, que hace que las consultas y las entrevistas sean

incompletas e ineficientes a la hora de diagnosticar signos y síntomas del maltrato infantil.

Otro punto considerable son los sesgos personales, los prejuicios culturales, y la

normalización cultural de la violencia, que pueden hacer que nuestra mirada pierda

objetividad a la hora del diagnóstico.

La falta de comunicación y colaboración efectiva entre profesionales a cargo, como puede

ser entre el médico asistencial y el médico legista, también perjudica la atención del

paciente y contribuye a su subdiagnóstico. Del mismo modo, las diferentes políticas de

intervención, los recursos limitados, y la falta de sistemas de referencia y apoyo también

colaboran al subdiagnóstico del maltrato infantil.

Pese a todo esto se destaca que contamos con múltiples herramientas que contrarrestan las

adversidades, tales como historias clínicas completas y detalladas, formularios

estandarizados acorde a cada servicio, la creación de protocolos y guías clínicas del maltrato

infantil,adaptadas al lugar de trabajo.La capacitación continua acerca del maltrato infantil,el

uso de nuevas tecnologías aplicadas, de habilidades de comunicación asertivas, y el trabajo

multidisciplinario son fundamentales a la hora de afrontar un posible caso de maltrato.

Conforme a estos datos recabados, se ha logrado establecer múltiples recomendaciones de

mejora para contrarrestar el subdiagnóstico del maltrato infantil; útiles tanto en el ámbito

médico legal como en el asistencial.Entre ellas, realizar programas de formación

continua,implementar protocolos de evaluación estandarizados,guías clínicas específicas,

trabajar con documentación precisa y completa,desarrollo de base de datos,integración de

servicios interdisciplinarios, buen uso de recursos comunitarios y tecnológicos digitales,
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aprendizaje de habilidades de comunicación y entrevistas, desarrollo de comités

interdisciplinarios con seguimiento de casos, y asistencia con énfasis en atención psicológica

a las víctimas.

Como fortalezas del estudio se destaca la cantidad de bibliografía recabada, y como

limitaciones la necesidad de recabar datos empíricos de nuestro contexto sociocultural,tales

como entrevistas a médicos asistenciales y legistas de Argentina, para efectuar un

diagnóstico más preciso de esta problemática en nuestro país, sugiriendo así nuevas líneas

de investigación al respecto.
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